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RESOLUCION N~ JTIA-720
(De 14 de junio de 2006)

"Por medio de la cucd se aprueba el Sistema de Paneles Tipo
CRESE. como un sistema alternativo para la construcción de la

pequeña vivienda, presentado por la Empreaa Fabricaza, S.A.
el cual fue analizado por el Laboratorio de Estructuras del
Centro Experfmental de [ngenier:a de la Universidad
Teeno¿ógica de Panamá. Por ramo sepuede utilizar el Sisteraa
de Paneles Tipo Crese".

LA JUNTA TI~CNr[CA DE INGE.NIERI.A Y ARQUITECTU’IT~

Que con el propósito de proteger la vida de los ser¢s humanos que habitan en nuestro país,
la Junta Técnica de Inge~ería y Arquitoena-¿ ~¢pidió el Reglamento para el Diserto
Estructma/en la República de Panamá (REP-2004), en eoncordar~ia con el/Jt~d "J" del
Artículo 12 de la Ley 15 de 26 de enero de 1959.

Que en’el Capitulo 6, La Pequeña Vivienda del REP-2004. se indican los m6todos que
deben considerarse para la eons~uc~ión de una vivienda unifamiIiar de una sola platYm que
se apoya directamente sobre suelo. Que en su Sección 6-6 "Sistemea Alternativos’, dice:
"Se podráll utiliTar sistemas construetivos distintos a los de la eonstrueei6n úpiea definida
en la Sec¢i6n 6.4. a eondieión de que se demuestre mediante análisis y prueb~
experimentales que [a resisteáaeia" de los sistemas alternativos a los efectos de gravedad.
viento y sismo es por 1o menos equivalente a la construcción tlpica".

Que el día 2 de agosto de 2005 el Señor Juan Raal Díaz, en Represemaciónde la Empresa
Fabricasa, S.A., solicita la aprobación por parte de ta Junta T~enica de Ií~eni~ría y
Arquitectura, del Sistema de Panelas Tipo Cr~se que cortaste en paneles de con¿reto cuyo
modelo básico tiene las siguientes dimensiones 0.97X 0.485X34 milímezTos, tiene como
t~nal/dad illve2tir el empIeo de eoneetadores que se alejan en oriñcios dispuestos en /os
cantos de los m6duios en forma tal que permiten el onsamble para confortmc muros
Presento Estudio Exporimental de Panel Tipo Cre.~ como $IStCl3la alternativo para la
consmlcci6n de viviendz, preparado por el Laboratorio de Estructuras del Centro
Experimental de Ingeniería de la Universidad TecnolOgiea, el Sistema Tipo Crese llena los
requisitos del Capimlo 6 del REP-2004.

Que en la reunión ordinaria del 5 de abril de 2006, el pleno de la Junta T¿eni~ de
Ing~nieda y A.rquimctXtra ~qxob6 el informe CEI-0¢ 1032-05 03), Manual de Diseño del
Sistema Construetivo RBS preparado por el Laboratorio de Esú, uctmas del Cenlro
Experimental de Ingenieña de la UniverSidad TeCnológica de Panamá.

Que en nota de125 de abril de 2006, el Ingeniero .rufm Raíd Díaz en representación deJ
Sistema Crese a.c~ptó adoptar la profundidad de dcsplante por los cimientos de cuerdo al
REP-2004.

Que según nota de fecha 2~ de abril de 2006, la Empresa Fabricasa, S.A. acepta utilizar
las fundaciones de desplante para los cimientos de acuerdo a lo establecido en el Capítulo
6 del REP-2004

Por consiguiente
facultades legales:

la 3;1,nra Técaxica de Ingenietia y Arquitectura, en pleno, en uso de sus

RF_~UELVE:

7_ AUTORIZAR d uso del Sistcan~ Pancles Tipo Crcse
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2. ENVIAR copia autenticada de la presente Resolución a los distintos munícipios de la
República de Pauamá.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 1959
ModJficada por laLey 53 ,’de 4 de febrero) de 1963,
Keglam¢mto Estructural REP-2004 Resolución No.18 $ de 9 de febrero de I982
R¢soluei6n No. 364 de I 1 de noviembre de 1998.
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Ing. Mar~s Mátos

Suplente t
Ministerio de Obras Públicas

RESOLUCION N-o JTIA-722
(De 21 de junio de 2006)

Por medio de la cual se reemplaza el P, epresemante original de la Dirección de Obras y
Construcciones Municipales, como ~{iembro del ComJt6 Consultivo Permanente de]
Reglmn¢nto para Insmlzcio~~es Elée’wi¢as de la Repíablica de Purtal:rtfi (RTE), por lo que resta
del período de tres (3) años.

La Junta Técnica de Ingenieria y Arquitectura

Considerando:

La Junta Técnica de Ingemería y Arqtátectura es un organismo gubernamental, regulado por
la Ley 15 de 26 de enero de 1959, con atribueiones técmeas, normafivas y de vigilancia l)ara
los fines de esta L~,, con jurisdieci6n en todo el territorio rmoiorml.

Que de acuerdo al Artículo 2 de la Resolución 229 de 9 de julio de 1987, se nombra un
Comit~ Consultivo Pen-nmaente, con el propósito de estudiar, reformar y actualizar et
Reglamento para hstalaeion¢s Eléetrieas de la República de P~n~má.


